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EXPEDIENTE H. C. D.  N°.1684 LETRA  P  AÑO l991

O R D E N A N Z A  Nº 8448

Abrogada por Ordenanza 9028
Artículo 1° .- Sustituyese el artículo 2° de la Ordenanza n° 4543, modificado por la Ordenanza n°
5980, el que quedar-a de la siguiente forma:

"Artículo  2°  .-  La Dirección y Administración del Instituto  Municipal de  Desarrollo  Urbano  será
ejercida por un Director General designado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 206° de la
Ley Orgánica de las Municipalidades."

Artículo 2° .- Comuníquese, etc.

Roig
B.M. 1368, p. 19 (12/03/1992)
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